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RESUmEN: En este artículo presentamos un estudio dirigido a conocer la valoración de la
mediación escolar como estrategia educativa atendiendo a las opiniones del alumnado de
cinco centros educativos de secundaria de Valencia, en donde el proceso de mediación
formal lleva activo al menos dos años. Asimismo, se pretende detectar las fortalezas y de-
bilidades señaladas. Para el logro de estos objetivos se ha recogido información de 593 es-
tudiantes a través de un cuestionario ad hoc que diferencia entre cuestiones que debe
contestar todo el alumnado; cuestiones dirigidas únicamente el alumnado que haya acu-
dido al servicio de mediación; y, finalmente, cuestiones que han de responder únicamente
los/las mediadores/as. A través del estudio descriptivo-exploratorio realizado destacamos
como resultado el gran acuerdo general que existe por parte del alumnado participante en
valorar de forma muy positiva la mediación, destacándose su repercusión en la resolución
de conflictos y en la prevención de situaciones graves y violentas. Por otra parte, y como
aspectos mejorables, se detecta una escasa formación en mediación y poca relación con
aquellos beneficios vinculados con el profesorado, ya que la mediación parece no influir
tan positivamente en la impartición de la docencia del profesorado en las aulas y en las re-
laciones entre el alumnado y el profesorado. En conclusión, el estudio refleja que la me-
diación escolar es considerada como ventajosa para el alumnado y como una oportunidad
que les facilita gestionar sus propios conflictos, si bien hay aspectos en los que se debe tra-
bajar para lograr la potencialidad educativa de la mediación escolar en la mejora de la con-
vivencia y la configuración de una ciudadanía democrática. 

ABSTRACT: In this paper we present a study to know the valuation of school mediation as
an educational strategy taking into account the views of students in five schools in secon-
dary Valencia, where the formal mediation process has been active for at least two years.
It also seeks to identify the strengths and weaknesses identified.To achieve the objectives
it has collected information from 593 students through an ad hoc difference between is-
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1. Introducción 

Actualmente, la convivencia se ha convertido en
un reto educativo de primer orden y la escuela debe
constituirse en un espacio idóneo para su aprendi-
zaje. Si bien el estudio  de los fenómenos de violencia
y convivencia escolar se inició en la década de 1970
con los trabajos de Olweus en Suecia (Olweus, 1998),
no será hasta la segunda mitad de la década de los
90 cuando surge la mayoría de programas educati-
vos dedicados al fomento de las relaciones inter-
personales en la comunidad escolar (Boqué, 2002;
Carbonell, 1997; Díaz- Aguado, 1996; Jares, 1996, 2001;
monjas, 1996; Ortega, 1997; Torrego, 2000, Trianes,
1996; Tuvilla, 2004; Uranga, 1997, entre otros).

El concepto de convivencia escolar va tomando
gran fuerza progresivamente y experimentando una
evolución hasta pasar a convertirse en un objetivo
central del proceso educativo (García-Raga & López,
2014). Como punto de arranque, resulta fundamen-
tal mencionar el Informe Delors (Delors, 1996). Su con-
cepto de educación gravita en torno a cuatro pilares:
“aprender a conocer”, “aprender a hacer”, “aprender
a ser” y “aprender a vivir juntos”. Como consecuen-
cia de ello, aquellas esferas que tradicionalmente han
sido más descuidadas en el ámbito escolar, caso del

“vivir juntos”, se convierten en centro de atención
educativa.

En este contexto, los centros escolares se pre-
sentan como escenarios idóneos para enseñar a con-
vivir (García-Raga & López, 2010). Si la convivencia
se construye en la acción y la escuela es un escena-
rio en el que se producen continuas interacciones y en
el que el alumnado emplea gran parte de su tiempo,
parece oportuno pensar en el ámbito de lo escolar
como un lugar “privilegiado” para aprender a convi-
vir. Estas circunstancias exigen, por parte del profe-
sorado, una constante actualización para responder
con mayor eficacia a la realidad educativa actual. Si
bien ciertas investigaciones (Defensor del Pueblo,
2007; Observatorio Estatal de la Convivencia Escolar,
2009) desacreditan la visión catastrofista sobre el es-
tado de las relaciones interpersonales en los centros
escolares, también reconocen la importancia de que
los y las profesionales en educación impulsen medi-
das eficaces para gestionar la convivencia como me-
dio que posibilite la creación de relaciones basadas en
el diálogo, la deliberación, la interdependencia y  la
no violencia.

Es en este contexto en el que la mediación ha de-
jado ver sus potencialidades educativas, tal y como se-
ñalan una diversidad de estudios, tanto empíricos (Co-

social participation
evaluation
democratic coexistence
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sues that all students must answer questionnaire; questions addressed only the students who
have gone to mediation service; and finally issues to respond only the students who have
acted as mediators.Through descriptive exploratory study conducted, is highlighted as a
result the great general agreement exists on the part of students participating in valuing
very positively to mediation, particularly their impact on conflict resolution and prevention
of serious and violent situations. On the other hand, as for improvement, poor training in
mediation and little relation to those benefits linked with faculty is detected, since media-
tion seems so positively influence the teaching faculty teaching in the classroom and in the
relationships between students and faculty. In conclusion, the study shows that school me-
diation is considered advantageous for students and an opportunity that helps them manage
their own conflicts, although there are aspects that should work towards the educational
potential of school mediation in the improving coexistence and configuration of democra-
tic citizenship.

RESUmO: Neste artigo apresentamos um estudo dirigido a conhecer o valor da mediação
escolar como estratégia educacional atendendo as opiniões do alunado de cinco centros
educacionais de segundo grau de Valencia (Espanha), onde o processo de mediação formal
está ativo à dos anos. Também se pretende detectar as fortalezas e debilidades assinala-
das. Para o logro destes objetivos tem se recopilado informação de 593 estudantes através
de um questionário, desenhado especificamente com este fim, que diferencia entre as
questões que deve contestar todo o alunado; questões dirigidas unicamente ao alunado
que tem procurado o serviço de mediação; e, finalmente, questões que tem que ser res-
pondidas unicamente os mediadores. Através do estudo descritivo-exploratório realizado
destacamos como resultado o grande acordo geral que existe por parte do alunado parti-
cipante em avaliar de forma muito positiva a mediação, se destacando o bom desempenho
na resolução de conflitos e na prevenção de situações graves e violentas. Por outra parte,
e como aspectos a serem melhorados, se detecta uma escassa formação em mediação e
pouca relação benéfica com o corpo de professores, aparentemente a mediação não in-
fluencia tão positivamente no que respeita ao desempenho do exercício dos docentes nas
aulas ou nas relações entre o alunado e os professores.  Como conclusão, o estudo mostra
que a mediação escolar é considerada como vantajosa para o alunado e como uma opor-
tunidade que facilita aos alunos administrar os próprios conflitos, mas tem aspetos nos que
deve se trabalhar para conseguir desenvolver toda a potencialidade educativa da mediação
escolar na melhora da convivência e na configuração de uma cidadania democrática.  
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wie & Wallace, 2000; Ibarrola-García & Iriarte, 2014;
moral & Pérez, 2010; Torrego & Galán, 2008) como te-
óricos (Bonafe-Schmitt, 2000; Boqué, 2003; López,
2007; García-Raga, martínez-Usarralde & Sahuquillo,
2012). La mediación impulsa la participación del alum-
nado en la gestión democrática de conflictos, fortalece
sus relaciones interpersonales y favorece el desem-
peño de competencias necesarias para un correcto
aprendizaje de los valores cívicos propios de una ciu-
dadanía democrática. En definitiva, favorece el diálogo,
la participación, la toma de decisiones y la asunción de
responsabilidades, entre otros objetivos necesarios
para convivir (munné & mac-Cragh, 2006; García-Raga
& López, 2010). En este sentido, las prácticas de me-
diación que parecen conseguir resultados más exito-
sos son aquellas que convierten a estudiantes en me-
diadores/as de los conflictos de sus compañeros/as.
Estas iniciativas, de larga tradición en los países an-
glosajones (Cowie & Sharp, 1996; Cowie & Wallace,
2000), se basan en la idea de que “los iguales son
fuente de conocimiento y miembros activos de la co-
munidad educativa, capaces de impulsar acciones de
desarrollo social y moral en sus escuelas” (Fernández
García, 2008, p. 142). 

Desde esta perspectiva, el conflicto en educación
puede considerarse como un elemento más de la vida
social, como algo que hay que gestionar y no tanto
resolver dado que el acuerdo final no es un elemento
básico; por el contrario, el proceso y –sobre todo– la
participación responsable de todos/as en el mismo es
lo verdaderamente importante. Como destacan Pé-
rez de Gúzman, Amador y Vargas (2011), el conflicto
escolar no es en sí mismo ni positivo ni negativo y puede
definirse como “el desacuerdo existente entre per-
sonas o grupos en cuanto a ideas, intereses, principios
y valores, dentro de la comunidad escolar, de tal ma-
nera que las partes perciben sus intereses como ex-
cluyentes, aunque puedan no serlo” (p.101). La me-
diación escolar, por tanto, contiene un gran valor edu-
cativo y, sobre todo, contribuye a la formación indivi-
dual y grupal de los y las estudiantes de los distintos
ciclos formativos (Pérez de Gúzman, 2008, p. 83).

En definitiva, el sentido pedagógico de la media-
ción podría sintetizarse en tres fines educativos: la
resolución de conflictos, la prevención y el fortaleci-
miento personal. 

No obstante, no debemos olvidar que la finalidad
última de la mediación debiera ser promover un buen
clima de convivencia en el centro educativo e incluso
promover una cultura de paz (García-Raga, martínez-
Usarrald, & Sahuquillo, 2012). 

En esta línea, autores como Boqué (2003, p. 12) en-
tienden que la mediación supone “un pequeño em-
pujón hacia la anhelada cohesión social, puesto que, al
incluir a los distintos participantes en un conflicto, pro-
mueve la comprensividad; al aceptar diferentes ver-
siones de la realidad, defiende la pluralidad; y al fo-

mentar la libre toma de decisiones y compromisos, con-
tribuye a la participación democrática”. Bonafé-Sch-
mitt (2000), entiende, en un sentido similar, que la me-
diación más que una técnica eficaz de resolución de
conflictos es, sobre todo, un proceso realmente edu-
cativo para todos sus participantes, permitiendo la cre-
ación de nuevas solidaridades entre los diferentes
miembros de la comunidad. De esta forma, los bene-
ficios de la mediación pueden traspasar los límites
escolares a la sociedad, al producirse una transferen-
cia de las competencias aprendidas. Como nos expone
Gallardo (2009) la formación de una ciudadanía crí-
tica, solidaria y responsable debería ser el objetivo fi-
nal de la educación para la convivencia. 

Las ventajas anteriormente mencionadas justifican
que cursos, iniciativas, actividades, jornadas, publica-
ciones, estudios, planes, programas… sobre la media-
ción hayan pasado a formar parte de la realidad edu-
cativa, dando cuenta de un momento de clara efer-
vescencia.

No obstante, la utilización de la mediación en el es-
cenario educativo de nuestro país es relativamente re-
ciente, si lo comparamos con el desarrollo alcanzado
en otras esferas como la familiar, laboral o interna-
cional. Su incorporación al ámbito escolar se está pro-
duciendo de forma lenta, aunque sólida, y no sin difi-
cultades (Schvarstein, 1999; Jares, 2001), teniendo a su
vez que competir con los requerimientos instructi-
vos de los planes formales. 

En España tendremos que esperar a 1993 para que
se desarrolle uno de los programas pioneros de me-
diación escolar; surge en el País Vasco, desde el Cen-
tro de Investigación para la Paz Gernika Gogoratuz
(Uranga, 1997). Con posterioridad a esta experiencia
se comenzaron a desarrollar otras similares tanto en
Euskadi como en otras Autonomías (García-Raga &
López, 2011).

Centrándonos en la Comunidad Valenciana,
contexto experiencial en el que se desarrolla el
artículo que aquí presentamos, resulta necesario
destacar que las experiencias de mediación son más
actuales. En este sentido, cabe señalar que una de
las iniciativas pioneras fue impulsada en el 2002
desde la Asesoría de la Diversificación Curricular
del “Centre de Formació, Innovació i Recursos Edu-
catius” (CEFIRE) de Valencia, dependiente de la
Conselleria d’ Educació. En concreto, los prime-
ros equipos de mediación surgieron a partir del in-
terés de profesorado implicado en programas es-
pecíficos de atención a la diversidad. En concreto,
en el primer curso de formación en mediación es-
colar impulsado por el CEFIRE de Valencia parti-
ciparon seis centros y, de manera específica, cua-
tro de Valencia y dos de Alicante. A día de hoy, poco
a poco, se han ido conformando los equipos de me-
diación de estos centros escolares y la iniciativa
se ha difundido a más realidades escolares de la
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Comunidad Valenciana. El estudio descrito en este
artículo ha sido llevado a cabo en cinco de los cen-
tros cuyo punto de arranque fue la formación re-
cibida en el CEFIRE.

Sin embargo, a pesar de las abundantes iniciati-
vas de mediación escolar implementadas, existen po-
cos programas relacionados con la promoción de la
convivencia escolar que evalúen la efectividad de las
mismas en el ámbito europeo, tal y como señala Smith
(2003). Desde una perspectiva similar, Torrego & Ga-
lán (2008) afirman que se realizan pocas investiga-
ciones destinadas a conocer el impacto de estos pro-
gramas.

La necesidad de realizar una evaluación de pro-
gramas de intervención en resolución de conflictos es-
colares comenzó en los Estados Unidos a partir de 1970
(Kmitta, 1999), con el objeto de averiguar cuáles eran
los principales tipos de conflictos y cómo se podían re-
solver una vez implementados los programas de re-
solución de los mismos (Johnson & Johnson, 1996). Pro-
gresivamente, se llevaron a cabo algunas investiga-
ciones centradas en evaluar las repercusiones de la
mediación escolar (Bell, Coleman, Anderson, Whelan,
& Wilder, 2000; Cassinerio & Lane-Garon, 2006;
Hendry, 2010; Karp & Breslin, 2001). 

En efecto, sin este tipo de evaluaciones difícilmente
se podrá conocer si las finalidades educativas de la me-
diación destacadas se logran. Al igual que Smith (2003),
Andrés y Barrios (2006), Pérez Pérez (2007) y Torrego
y Galán (2008), consideramos que son necesarias las
evaluaciones de las prácticas de mediación escolar
para llevar a cabo programas de calidad. Sólo de esta
manera, podremos saber si funciona o no la mediación,
sus repercusiones educativas y sus dificultades.

Hoy por hoy, y como bien señala Smith (2003), exis-
ten diversos aspectos que permiten determinar si el
programa es o no efectivo, como son: la importancia
de quien se encarga de hacer la evaluación, siendo más
rigurosa si la persona que evalúa es externa al pro-
grama; la diversidad de las fuentes que aportar infor-
mación a la evaluación, porque si tan sólo recogemos
información del profesorado, será difícil averiguar si
las acciones que se han llevado a cabo son eficien-
tes; y por último, las escalas de evaluación como al-
ternativa que se complementa con otro tipo de mé-
todos cualitativos.

Desde este contexto y de acuerdo con la necesi-
dad de implementar acciones y programas de media-
ción escolar de calidad en el contexto educativo, surge
el artículo que a continuación presentamos, enmar-
cado en una investigación mucho más amplia que de-
sarrollamos. 

En concreto, el trabajo presentado pretende al-
canzar los siguientes objetivos:

• Conocer la valoración que el alumnado de se-
cundaria de cinco centros educativos de la ciu-
dad de Valencia otorga a la mediación escolar.

• Destacar las fortalezas o potencialidades edu-
cativas de la mediación escolar así como las de-
bilidades desde la perspectiva del alumnado de
educación secundaria.

2. Metodología

2.1. Participantes

La muestra participante en este estudio está cons-
tituida por 593 estudiantes de cinco centros edu-
cativos de secundaria públicos de Valencia, esco-
gidos de entre los institutos proporcionados por el
Centro de Formación, Innovación y Recursos Edu-
cativos (CEFIRE) de Valencia en donde el proceso
de mediación formal llevaba activo al menos dos
años- ver tabla 1-. De ahí que, el procedimiento de
muestreo utilizado haya sido no probabilístico in-
tencional.

Estos estudiantes tienen una edad media de 15.04
años, encontrándonos en esta variable una gran va-
riabilidad ya que participan sujetos de los 12 hasta los
23 años. En cuanto al sexo existe un porcentaje un poco
mayor de chicos (52%) que de chicas (48%) y en lo
referente al curso se encuentra un 75% de estudian-
tes en Educación Secundaria Obligatoria (ESO) y un
25% en Bachiller, destacando que el grupo más nu-
meroso de la muestra son los estudiantes de 4º de
ESO, con un total de 118 estudiantes –ver gráfica 1-

Fuente: Elaboración propia.

En referencia a la información que los estudian-
tes tienen sobre el servicio de mediación de su centro
podemos destacar que el 83% de la muestra sabe en
qué consiste la mediación; el 59% conoce el servicio
de mediación de su centro; el 63% comenta que no ha
recibido formación en mediación frente al 37% que
sí que la ha recibido. Si analizamos un poco más esta
última información podemos afirmar que hay mayor
proporción de estudiantes de ESO que admiten no re-
cibir formación (65%) que alumnado de Bachiller (56%).
Por centros, el Centro 3 y 5 tienen mayor proporción

Tabla 1. Participantes en el estudio

Centros % estudiantes

Centro 1. Público 17.5%

Centro 2. Público 23.6%

Centro 3. Público 20.1%

Centro 4. Público 22.1%

Centro 5. Público 16.7%

Total 100%



de alumnado que dice no haber recibido formación
(75% y 63% respectivamente), frente al Centro 1, 2 y
4 que admiten haber tenido mayor formación en me-
diación (49%, 44% y 37% respectivamente).

2.2. Instrumento

El instrumento utilizado para recoger la opinión de
los/las estudiantes ha sido un cuestionario elabo-
rado “ad hoc”. Para su diseño y elaboración se parte
de los planteamientos y las finalidades educativas
de la mediación escolar destacadas por diversos au-
tores ya comentados y por la revisión de otros cues-
tionarios vinculados con la temática (Ibarrola-Gar-
cía & Iriarte, 2012: 219-243). Validado su contenido
(validez de constructo), fue sometido tanto al jui-
cio de 10 expertos y expertas para su validación ló-
gica como a un estudio piloto en el que participa-
ron 153 estudiantes de un centro de educación se-
cundaria público de Valencia para su validación em-
pírica. Tras los resultados hallados en todo el proceso
de validación se plantea una propuesta definitiva de
cuestionario, el cual consta de tres partes diferen-
ciadas, atendiendo al tipo de audiencia o fuente de
recogida de información, que se señalan seguida-
mente: 

• Cuestiones que debe contestar todo el alumnado:
(A) Datos generales como edad, sexo, curso…; (B)
Datos sobre el servicio de mediación del cen-
tro; (C) Valoración de la mediación. En total 19
ítems.

• Cuestiones que deben contestar únicamente el
alumnado que haya acudido al servicio de me-
diación: (D) Datos generales; (E) Valoración del
proceso de mediación. En total 22 ítems.

• Cuestiones que deben contestar únicamente
los/las mediadores/as: (F) Datos generales del

mediador/a; (H) Perfil y papel del mediador/a; (I)
Valoración de la mediación. En total 23 ítems.

Cabe señalar que todas las audiencias en las pre-
guntas relativas a la valoración de la mediación cuen-
tan con cuatro opciones de respuesta tipo Likert, en
una escala del 1 al 4, donde 1 es muy en desacuerdo,
2 en desacuerdo, 3 de acuerdo y 4 muy de acuerdo. 

3. Análisis e interpretación de resultados

Para el análisis de la información se ha utilizado el
paquete estadístico Statistical Package for the So-
cial Sciences (SPSS) versión 20.0, realizándose un
análisis descriptivo-exploratorio de los datos reco-
gidos de cada apartado del cuestionario. A través
del estudio se intenta conocer detalladamente la
opinión y valoración que ofrece tanto el alumnado
en general como el que ha acudido a mediación y
los/as mediadores/as en lo referente a todos los
componentes y dimensiones del servicio de media-
ción prestado en los centros, respondiendo así a los
objetivos planteados en este artículo.

Para describir los resultados alcanzados, se ha op-
tado por dividir el apartado en función de las tres par-
tes del cuestionario. 

3.1. Cuestiones que debe de contestar 
todo el alumnado 

En cuanto a la valoración de la mediación que los y
las estudiantes encuestadas realizan (del ítem 9 al 19
del cuestionario), cabe comentar que, en general,
el conjunto de alumnado se muestra muy de acuerdo
con las cuestiones planteadas sobre la mediación y
su utilidad en el contexto escolar (x

—
=2.76). Se resal-

tan como ítems mejor valorados dos de ellos: el ítem
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Gráfica 1. Número de casos por nivel escolar

Fuente: Elaboración propia.
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18 donde los estudiantes muestran su acuerdo res-
pecto a que la mediación realmente sirve para so-
lucionar los conflictos (x

—
= 3.27) y el ítem 9, donde

afirman que la mediación es utilizada por el alum-
nado del centro para solucionar conflictos (x

—
=3.19)

-ver gráfica 2-. 
Si exploramos los resultados del resto de los ítems

podemos destacar que cerca de un 65% del alumnado
encuestado piensa que la mediación ha servido para
reducir el número de sanciones en el centro (x

—
=2.69);

un 57% señala que les ha permitido aumentar el res-

peto entre los compañeros/as (x
—

=2.59); un 58% que
ha fomentado el diálogo entre ellos/as (x

—
=2.63); el 80%

piensa que la mediación ha permitido solucionar pe-
queños conflictos que podrían acabar en situaciones
más graves (x

—
=3.05), observándose también que un

65% del alumnado encuestado sí que considera que
la mediación ha mejorado la convivencia en el cen-
tro educativo (x

—
=2.70). Por último, destacar en

cuanto al ítem 19, de los 553 estudiantes que han
respondido al mismo, un 89% sí que recomenda-
ría la mediación. 

Gráfica 2. Medias de los ítems sobre valoración del proceso de mediación por parte de todo 
el alumnado encuestado (ítems 9 a 18)

Fuente: Elaboración propia.

Gráfica 3. Porcentaje de alumnado según el origen del conflicto (ítem 21)

Fuente: Elaboración propia.



3.2.  Cuestiones que deben de contestar 
únicamente el alumnado que acudió 
al servicio de mediación

En primer lugar, se puede señalar que a estas cues-
tiones (ítems del 20 al 42) tan sólo contestan 102 per-
sonas de las 593 encuestadas, es decir, un 17% del
alumnado encuestado. Esta disminución en la mues-
tra se debe a que las preguntas van dirigidas única-
mente a aquellos y aquellas estudiantes que acuden
al servicio de mediación.

En cuanto a las respuestas respecto al número de
procesos de mediación en los que habían participado,
resulta relevante que el 77% ha participado de una a
tres veces y el resto (33%) en cuatro o más procesos.

Respecto al origen de los conflictos por los que han
participado en mediación –teniendo en cuenta que po-
dían señalar los diferentes orígenes que ellos consi-
derarán–, tres motivos son los más señalados: para
resolver un conflicto cuyo origen son los insultos (un
53%); por rumores (un 40%) y debido a amenazas (un
39.6%). La causa menos destacada ha sido la vinculada
con las razones culturales, apuntada únicamente por
un 12.5% –ver gráfica 3–:

Los motivos que les llevaron acudir a la media-
ción son variados, tal y como apuntan las 90 perso-
nas que han contestado a la pregunta. Entre ellos:
para solucionar un problema (el 33%), para hablar so-
bre un problema (un 30%), para evitar que se ente-
rarán sus padres/madres del problema (el 26%), para
que las cosas no fueran a peor o para desahogarse

(el 23%). mientras que las razones dadas en menor
medida por parte del alumnado son: para evitar un
castigo (11%), para hacer justicia (12%) y para llegar a
un acuerdo (14%).

A la pregunta de quién fue el mediador/a o los
mediadores/as que realizaron los procesos, existe
diversidad en las opiniones dadas. De los 90 estu-
diantes que contestaron a la pregunta, el colectivo
más señalado como mediadores en los centros han
sido los propios estudiantes, a continuación apare-
cen los/las docentes y orientadores/as, mientras
que lo menos habitual es que actuaran como me-
diadores dos docentes u otras personas. En cuanto
a la valoración del proceso de mediación por parte
del alumnado que ha acudido al servicio de media-
ción, han contestado 85 estudiantes con valoracio-
nes positivas (x

—
=2.71), atendiendo a su escala de va-

loración mostrándose de acuerdo con los proce-
sos de mediación de sus centros –ver gráfica 4-. Por
ítems, las valoraciones más positivas son las referi-
das a la necesidad de ver más mediaciones en la
sociedad (ítem 42; x

—
=3.16), que les recomendaran

la mediación a un amigo o una amiga (ítem 39; x
—

=3.10),
que regresarían a la mediación si tuvieran algún pro-
blema (ítem 40; x

—
=3) y que comprenden mejor el

punto de vista de los demás a partir del uso de la
mediación (ítem 31; x

—
=2.97). Los peor valorados son

los que relacionan la mediación con evitar un cas-
tigo (ítem 24; x

—
=2.20), mantener un problema en

secreto (ítem 25; x
—

=2.27) y con la mejora de su cre-
atividad (ítem 37; x

—
=2.35).
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Gráfica 4. Medias de los ítems sobre valoración del proceso de mediación por parte del alumnado 
que ha acudido al servicio de mediación (ítems 24 a 42)

Fuente: Elaboración propia.



eISSN: 1989-9742 © SIPS. DOI: 10. SE7179/PSRI_2016.28.15
http://recyt.fecyt.es/index.php/PSRI/

[210]

[Laura GARCÍA RAGA, Inmaculada CHIVA SANCHIS, Ana mORAL mORA & Genoveva RAmOS SANTANA]
SIPS - PEDAGOGIA SOCIAL. REVISTA INTERUNIVERSITARIA [(2016) 28, 203-215] TERCERA ÉPOCA
Copyright © 2016 SIPS. Licencia Creative Commons Attribution-Non Commercial (by-nc) Spain 3.0

3.3. Cuestiones que deben de contestar 
únicamente los/las estudiantes mediadores/as

La tercera parte del cuestionario consta de cues-
tiones que deben responder únicamente los me-
diadores/as. En este caso, cabe señalar que tan sólo
han respondido de 88 a 94 estudiantes de los 593,
lo cual indica que sólo un 15% de los y las estudian-
tes son mediadores/as en su centro.

Respecto a la cantidad de procesos de mediación
en los que han participado como mediadores/as desde
que se asiste al centro educativo, la media es de 2.55
procesos, siendo lo más frecuente la participación en
un único proceso (un 37%), seguido de dos (un 25%).

Cuando les preguntamos sobre cuál ha sido el ori-
gen del conflicto o los conflictos por los que han par-
ticipado como mediadores/as, pudiendo señalar va-
rias opciones, más del 60% afirman que los insultos,
el 45% hace referencia a los rumores y cerca del 40%
apuntan que por amenazas. En cuanto a los menos se-
ñalados aparecen las razones culturales (14.9%), así
como los motivos sentimentales y las mentiras  -ver
gráfica 5-. Podemos observar que estos orígenes del
conflicto coinciden con los señalados por los estu-
diantes que acuden al servicio de mediación (ítem 21).

Deteniéndonos en la pregunta sobre el motivo prin-
cipal por el cual llegaron a ser mediadores/as, los re-
sultados muestran que el 30% fueron propuestos por
el profesorado, un 29% se presentó de manera vo-
luntaria y el 17% porque les parecía interesante. Por
otra parte, un 17% del alumnado comenta que fue con-
vencido por otro mediador/a y, sólo, un 2% señalan
que fueron los compañeros/as quienes se lo dijeron.

Si analizamos el bloque de preguntas donde los
mediadores/as valoran la mediación, cabe destacar
que hay 94 estudiantes que contestan a las mismas.
Centrándonos en los ítems que valoran el perfil y pa-
pel del mediador/a (ítems 46 a 55) se observa que la
media global de esta dimensión muestra que el alum-
nado está bastante de acuerdo con las potencialida-
des y/o beneficios de la mediación planteadas en el
cuestionario (x

—
=2.59). Deteniéndonos en los ítems re-

feridos al perfil que son valorados más positivamente,
resulta interesante señalar que los encuestados creen
que su familia ha entendido su labor como mediador/a
(ítem 55; x

—
=3.07), que le gusta ser mediador/a por-

que sus compañeros/as confían en él/ella para resol-
ver sus conflictos (ítem 48; x

—
=2.97) y que creen que tie-

nen las características adecuadas para ser mediador/a
(ítem 46; x

—
=2.91). En cuanto a los ítems menos valora-

dos y por debajo de la media global, cabe resaltar que,
en general, los estudiantes no se han sentido critica-
dos por ser mediadores/as (ítem 54) y tampoco han
perdido horas de clase por ejercer esta función (Ítem
51), no participan en otras actividades escolares para
mejorar la convivencia del centro y no se sienten más
valorados por el profesorado (ítem 52) -ver gráfica 6. 

Si pasamos al punto de valoración de la mediación
por parte del mediador/a, pueden destacarse los si-
guientes resultados (ítems 56 al 66). En primer lugar,
se detecta que la media global de los ítems que com-
ponen esta dimensión es positiva con un 3,1 sobre 4, lo
que significa que el alumnado mediador valora muy
positivamente la mediación y su labor como media-
dores/as. Si comparamos con el resto de dimensiones
del cuestionario está sería la dimensión mejor valorada.
Concretamente, los ítems mejor puntuados son los si-

Gráfica 5. Porcentaje de alumnado según el origen del conflicto (ítem 44)

Fuente: Elaboración propia.
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guientes: “En los procesos de mediación he apren-
dido conocimientos que no se dan en las asignatu-
ras” (ítem 58) y “Estoy satisfecho/a de ser media-
dor/a” (ítem 56) con una media de 3.3 y de 3.1 res-
pectivamente. Los menos valorados, pero con valo-
raciones positivas (x

—
=2.8 y x

—
=2.9 respectivamente)

aparecen el ítem “Ser mediador/a me ha ayudado a
expresar mis sentimientos” (ítem 60) y “Ser media-
dor/a me ha ayudado a ser más respetuoso/a con los
demás” (ítem 64) –ver gráfica 7–.

4. Discusión y conclusiones

De acuerdo con los objetivos planteados en esta
investigación, conocer la valoración que el alumnado
de secundaria otorga a la mediación escolar y des-
tacar a partir de esta información sus fortalezas así
como sus debilidades, comenzamos este apartado
subrayando que la opinión del alumnado de secun-
daria participante en estos programas de mediación
es muy favorable, ya que valoran de forma positiva

Gráfica 6. Medias de los ítems sobre perfil y papel del Mediador/a (ítems 46 al 55)

Fuente: Elaboración propia.

Gráfica 7. Medias de los ítems sobre valoración de la mediación por parte del mediador/a (ítems 56 al 66)

Fuente: Elaboración propia.
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la realización de acciones o procesos de mediación
en sus centros.

En cuanto a los factores destacados como más fa-
vorables y aquellos que deberían de mejorarse o tra-
bajarse más, estableceremos estas conclusiones en fun-
ción del tipo de alumnado que ha contestado a las di-
versas cuestiones planteadas.

Centrándonos en la parte del cuestionario dirigida
a todo el alumnado, debe destacarse que la mayoría de
los estudiantes se muestra muy de acuerdo con la uti-
lidad de la mediación en el contexto escolar porque re-
almente les sirve para solucionar sus conflictos y, con-
cretamente, para que éstos no desemboquen en si-
tuaciones graves y violentas. Así pues, hay un alto por-
centaje que la recomendarían a otros y otras
estudiantes. Dichos resultados están en consonancia
con los obtenidos en otras investigaciones (Cowie &
Wallace, 2000; Ibarrola-García & Iriarte, 2014; moral
& Pérez, 2010; Torrego & Galán, 2008). De manera es-
pecífica, se destaca como punto fuerte de los procesos
de mediación el aportar al alumnado una herramienta
para la resolución de conflictos. 

No obstante, nos gustaría reiterar que la resolu-
ción del conflicto en educación no la consideramos como
el elemento básico, sino que creemos que lo funda-
mental es el proceso y –sobre todo– la participación. Si
la mediación permite situaciones en las que las perso-
nas se escuchan, se preocupan y se ayudan, sus bene-
ficios pueden y deben traspasar los límites personales
para contribuir a la construcción de la convivencia es-
colar y de una sociedad más democrática y cohesionada.
Es decir, la mediación escolar no debería agotarse en
la resolución de conflictos interpersonales, puesto que
su potencial transformador debe apuntar a un cambio
de paradigma en el ámbito de la gestión de la convi-
vencia, evolucionando desde una concepción punitiva
de la justicia hacia una aproximación restaurativa.

De cualquier modo, es cierto que la resolución de
conflictos es un aspecto central en la mediación y un
objetivo básico, si bien no podemos dejar de remar-
car aquí su demostrada potencialidad para desterrar
los enfoques disciplinarios exclusivamente punitivos a
cambio de impulsar la participación de las y los estu-
diantes en la gestión democrática de sus propios con-
flictos, fortaleciendo sus relaciones interpersonales y
favoreciendo el desempeño de las habilidades y ca-
pacidades necesarias para un correcto aprendizaje de
los valores propios de una ciudadanía democrática. Este
sería, pues, uno de los aspectos que los centros edu-
cativos estudiados deberían considerar para ampliar las
finalidades educativas de la mediación y contribuir a
la mejora de la convivencia.

Vinculado con la resolución de conflictos, la re-
ducción de sanciones es una ventaja destacada por más
de la mitad del alumnado encuestado (65%), conside-
rándose que la mediación ha servido para reducirlas, si-
tuación que, de hecho, se ha demostrado en otras in-
vestigaciones centradas en la repercusión de la me-

diación en los contextos escolares (Bell et al., 2002; Ha-
rris, 2005; Ramos, 2010). 

Junto a las fortalezas de la mediación señaladas,
se detecta que la mediación no es percibida tan bene-
ficiosa en aquellas dimensiones más vinculadas con el
profesorado, ya que parece no repercutir tan positi-
vamente en la impartición de la docencia del profeso-
rado en las aulas y en las relaciones entre el alumnado
y el profesorado. Sin duda, también se trataría de un as-
pecto mejorable, dado que la influencia de la mediación
debe extenderse a todo el centro y no únicamente al
alumnado. 

Deteniéndonos en el alumnado que ha acudido al-
guna vez a un proceso de mediación, tan sólo un 17%
ha utilizado el servicio de mediación en su centro, dato
que llama la atención ya que son frecuentes –y natura-
les- los conflictos acontecidos en los centros educati-
vos. Se señala, por otra parte, que los orígenes de los
conflictos mediados son generalmente insultos, rumo-
res y amenazas. Por tanto, podemos destacar que los
aspectos positivos de la mediación percibidos por el
alumnado están vinculados con la esfera de lo inter-
personal, con la solución de los problemas cotidianos
de convivencia, previniendo situaciones más graves
como la violencia. Al respecto, cabe indicar que hay es-
tudios que demuestran que la mediación escolar dis-
minuye la agresividad (Jones, 2001) o la violencia ver-
bal (Farell, myer, & White, 2001). 

Por otra parte y en cuanto a las razones por las
que se recurre a la mediación destacan las persona-
les, tales como solucionar un problema, hablar sobre un
problema o evitar que se entere la familia. Asimismo,
resulta destacable y como puntos fuertes que la me-
diación es considerada por este alumnado beneficiosa
para la sociedad, la recomendarían a otras personas y
volverían a utilizarla si tuvieran un problema para com-
prender mejor el punto de vista de los demás. Por otra
parte, se detecta que según ellos y ellas la mediación
no evita un castigo, ni permite mantener un problema
en secreto ni mejorar la creatividad. 

Finalmente, centrándonos en el alumnado media-
dor, se observa que sólo un 15% de la muestra son me-
diadores o mediadoras. En realidad, esta situación es la
habitual en todos los centros educativos en los que exis-
ten equipos de mediación escolar configurados por gru-
pos reducidos de entre 12-16 estudiantes. Lo que sí llama
la atención es el escaso número de procesos de me-
diación en los que han participado, ya que se destaca
como lo más frecuente un proceso o dos. 

En cuanto a los orígenes del conflicto, se observa
que coinciden con los señalados por el alumnado que
ha acudido al servicio de mediación, con lo que estos
vuelven a ser: insultos, rumores y amenazas.

Por otro lado, el motivo principal por el cual han sido
mediadores o mediadoras se relaciona en mayor me-
dida con la propuesta concreta de un/a profesor/a y
por iniciativa propia, si bien tan sólo un 17% destaca que
fueron convencidos o convencidas por otro mediador/a. 



En general, estos mediadores y mediadoras valoran
más favorablemente los beneficios de la mediación que
a su propio perfil y papel, destacando como puntos fuer-
tes aspectos tales como: la satisfacción de ser media-
dor/a; el aprendizaje de conocimientos que no se dan
en otras asignaturas; la comprensión de las familias de
su papel; la confianza de sus compañeros/as y la cre-
encia de disponer de las características adecuadas para
desempeñar su papel. Los beneficios que la media-
ción supone en las personas mediadoras también son
destacados en otros estudios, como el de Cassinerio
y Lane-Garon (2006), centrado en cómo la mediación
escolar mejora el clima del centro, radica las situacio-
nes de violencia y desarrolla ciertas habilidades y per-
cepciones, como la empatía, en el alumnado. El estudio
señalado demuestra que, tras 87 casos mediados en un
año, el clima del centro se ve favorecido y, sobre todo,
se destaca el importante cambio observable en el alum-
nado mediador. Como avanzábamos en el marco teó-
rico y hemos detectado en los datos empíricos, la me-
diación beneficia no sólo al clima del centro y a la re-
solución de conflictos, sino al propio alumnado media-
dor por las competencias que pueden aprenderse, más
allá de lo adquirido en las asignaturas.

Los aspectos a mejorar según la percepción del
alumnado mediador, por otra parte, son: la falta de sen-
tirse valorados/as por el profesorado y su escasa par-
ticipación en otras actividades para mejorar la convi-
vencia en el centro.

En definitiva y realizando una síntesis general, se
ha reflejado que la mediación escolar es considerada
como ventajosa para el alumnado y como una opor-
tunidad que les facilita gestionar y resolver sus pro-
pios conflictos. No obstante, también cabe indicar que
los beneficios mayores son destacados por los usua-
rios y usuarias directos, es decir por el alumnado me-
diador o personas que acudieron a solucionar sus con-
flictos. Esta situación es comprensible, ya que quie-
nes experimentan la mediación escolar en primera

persona son más capaces de detectar sus potencia-
lidades educativas. 

De cualquier modo, a nuestro entender, se trata
de un recurso de notable utilidad educativa, dado que
al margen de colaborar en la erradicación de la violen-
cia en las aulas, construye convivencia cívica al crear,
por un lado, un contexto más pacífico donde el alum-
nado puede volcarse más fácilmente en sus responsa-
bilidades y participar activamente en las decisiones, y
por otro, al permitir la adquisición de prácticas viven-
ciales de ciertas habilidades de relación interpersonal
capaces de ser extendidas más allá de los límites es-
colares. 

De esta manera, no quisiéramos finalizar el texto sin
dejar constancia de nuestra apuesta por extender la
cultura de la mediación en los centros educativos más
allá de la mera instrumentalización que supone la so-
lución de los posibles conflictos surgidos entre diver-
sas personas y determinadas circunstancias, para lo cual
una recomendación posible consistiría en llevar a cabo
acciones formativas dirigidas a toda la comunidad edu-
cativa. Esta es, precisamente, una de las debilidades que
más destacaríamos de nuestros resultados y, por tanto,
un desafío en el que deberemos trabajar desde el ám-
bito educativo. 

Por último, nos gustaría señalar que esta investiga-
ción está todavía en sus primeros momentos y única-
mente se han podido avanzar algunos datos, si bien
los resultados obtenidos hasta el momento ya ofrecen
algunas fortalezas y debilidades de la mediación a par-
tir de las opiniones, valoraciones y percepciones de
un grupo de estudiantes de secundaria. Somos cons-
cientes que se trata de un estudio de aproximación
inicial al contexto y que para posteriores análisis de-
beremos ampliar la muestra y considerar las valora-
ciones de otros agentes de la comunidad educativa para
contrastar con las opiniones del alumnado, realizando
así un estudio más global y combinado para el análisis
de dichas potencialidades educativas de la mediación. 
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